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REMATE

Ante 3° Juzgado Letras de La Serena, ubicado en Rengifo 240, causa Rol N° 

C-2758-2024, juicio ejecutivo desposeimiento, caratulado “BANCO DE 

CHILE/FUNDACIÓN LIBERTY LUZ GROUP”, se rematará lo siguiente: UNO) 

El día 07 de mayo de 2025 a las 09:00 horas, inmueble inscrito a nombre de la 

tercera poseedora ejecutada FUNDACIÓN LIBERTY LUZ GROUP a fojas 84 

número 56 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La 

Serena del año 2024, consistente en el DEPARTAMENTO NÚMERO 402, del 

cuarto piso, del EDIFICIO o TORRE B, y el DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO 

DEL ESTACIONAMIENTO NÚMERO 72, ambos del CONDOMINIO BRISAS DEL 

VALLE, con acceso común por CALLE EL ARANDANO NÚMERO 5113, comuna 

de La Serena. Se comprenden los derechos de uso de dominio y de uso y goce 

proporcionales que le corresponde en el terreno y en los demás bienes que se 

reputan comunes de conformidad a la Ley número 19.537 sobre Copropiedad 

Inmobiliaria y al Reglamento de Copropiedad que afecta al Condominio. Rol de 

avalúos número 3089-356 de La Serena. Mínimo subasta: 2.282 Unidades de 

Fomento, por su valor al día de la subasta, equivalentes referencialmente a 

$88.619.325, según valor U.F. al día 19-03-2025. DOS) El día 07 de mayo de 

2025 a las 10:00 horas, inmueble inscrito a nombre de la tercera poseedora 

ejecutada FUNDACIÓN LIBERTY LUZ GROUP a fojas 78 número 53 del Registro 

de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2024, 

consistente en el DEPARTAMENTO NÚMERO 304, del tercer piso, del EDIFICIO 

o TORRE B, y el DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO 

NÚMERO 78, del CONDOMINIO BRISAS DEL VALLE, con acceso común por 

CALLE EL ARANDANO NÚMERO 5113, comuna de La Serena. Se comprenden 

los derechos de uso de dominio y de uso y goce proporcionales que le corresponde 

en el terreno y en los demás bienes que se reputan comunes de conformidad a la 

Ley número 19.537 sobre Copropiedad Inmobiliaria y al Reglamento de Copropiedad 

que afecta al Condominio. Rol de avalúos número 3089-354 de La Serena. 

Mínimo subasta: 2.282 Unidades de Fomento, por su valor al día de la subasta, 

equivalentes referencialmente a $88.619.325, según valor U.F. al día 

19-03-2025. En ambos casos el precio deberá pagarse de contado dentro de 

quinto día hábil de firmada el acta de remate. Interesados en tomar parte deberán 

presentar vale vista emitido por Banco Estado de Chile a la orden del tribunal, por 

valor equivalente al 10% del mínimo de la subasta. Demás antecedentes en 

expediente. 

ERICK BARRIOS RIQUELME. 
SECRETARIO (S).

REMATE

Ante 3° Juzgado Letras de La Serena, ubicado en Rengifo 240, causa Rol N° 

C-1529-2014, juicio ejecutivo, caratulado “BANCO DE CHILE/AGRICOLA                         

IGNACIO CORTES ARAOS”, se rematará el 21 de abril de 2025, a las 11:00 horas, 

el derecho de aprovechamiento de aguas que consiste en el uso de una coma noventa 

y cinco acciones provenientes del Canal Alto Peralillo de la Hoya Hidrográfica del Río 

Elqui, ubicado en la comuna de Vicuña, Provincia de Elqui, Cuarta Región, inscrito a 

nombre de la ejecutada Agrícola Ignacio Cortés Araos, Empresa Individual de                       

Responsabilidad Limitada o Agrícola I.C.A. E.I.R.L. a fojas 229 número 227 del                    

Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Vicuña del año 

2006. Mínimo subasta: $2.500.000. Precio deberá pagarse de contado dentro de 

quinto día hábil de firmada el acta de remate. Interesados en tomar parte deberán 

presentar vale vista emitido por Banco Estado de Chile a la orden del tribunal, por valor 

equivalente al 10% del mínimo de la subasta. Demás antecedentes en expediente.

ERICK BARRIOS RIQUELME. 
SECRETARIO SUBROGANTE.

La uva exporta-
da en este pri-
mer embarque 
correspondió 
a la cepa pa-
tentada Allison, 
que se destaca 
por su calidad, 
rendimiento y 
aceptación en 
mercados in-
ternacionales.
CEDIDAEn un contexto de escasez 

hídrica, la diferenciación y 
el valor agregado son claves 

para una fruticultura más 
sostenible y rentable, siendo 
la producción orgánica una 
opción para los productores 

locales. 

Envío de uvas orgánicas 
a EE.UU. marca un hito en 
la fruticultura sustentable 

LOGRO REGIONAL 

Por primera vez en la historia de Chile, 
seis contenedores de uva de mesa 
orgánica fueron enviados a Estados 
Unidos.

Se trata de fruta producida en la Región 
de Coquimbo, gracias al trabajo de las 
empresas Agrícola Angostura (Ovalle) y 
Agrícola Cerrito (Pisco Elqui), a través de 
la exportadora Subsole, y aprovechando 
la entrada en vigencia del Systems 
Approach con el país norteamericano.

Si bien el volumen exportado es pe-
queño, no es menor que los precios 
por la uva orgánica son, en promedio, 
de 2 a 3 veces más que el de la fruta 
convencional. “Este hito cobra aún 
más relevancia considerando que la 
Región de Coquimbo está siendo dura-
mente golpeada por la escasez hídrica. 
La exportación de uvas orgánicas no 
solo representa una oportunidad de 
diferenciación para los productores 
locales, sino que también demues-
tra que estas frutas pueden competir 
en calidad y valor con los productos 
convencionales”, aseveró el ingeniero 
agrónomo y magíster en Gestión de 
Recursos Hídricos en Zonas Áridas y 
Semiáridas, Víctor Muñoz, gerente del 
Programa Estratégico Regional (PER) 
Fruticultura Sustentable de CORFO.

Carlos Sierra, encargado técnico de 
uva de mesa de Subsole, destacó que 
los mercados están cambiando y la 
demanda por fruta orgánica no es una 

moda. “Hoy en día, los consumidores 
más jóvenes, que utilizan plataformas 
digitales para hacer compras, buscan 
alimentos con menor carga de quími-
cos. Europa lleva años liderando esta 
tendencia, y ahora en Estados Unidos 
también se está consolidando. Los 
supermercados ya destinan espacios 
exclusivos para fruta orgánica, lo que 
demuestra el crecimiento de este seg-
mento”, sostuvo el profesional.

Víctor Muñoz explicó que dada la esca-
sez de recursos hídricos, la producción 
tendrá que ser más intensiva y eficiente. 
“Sin embargo, con estrategias de valor 
agregado, como la producción orgánica 
y un enfoque sustentable, podemos 
impulsar un modelo agrícola más res-
iliente y rentable para la región”, explicó.

PROCESO LENTO

La variedad exportada en este primer 
embarque corresponde a la cepa pa-
tentada Allison, que ha destacado por 

para enfrentar los desafíos del cambio 
climático y la escasez hídrica.  Pese 
a ello, el proceso de conversión a la 
producción orgánica no es inmediato, 
ya que, de acuerdo a Sierra, se requiere 
un período de transición de al menos 
tres años para obtener certificaciones 
que validen el cumplimiento de las 
normativas internacionales y, además, 
el productor debe considerar que no 
todas las variedades de uva sirven para 
el modelo orgánico. 

su calidad, rendimiento y aceptación 
en mercados internacionales, y por su 
buena adaptación a las condiciones 
locales. De hecho, según datos de 
ODEPA y Frutas de Chile, actualmente 
es la variedad roja más plantada y 
exportada de nuestra región.

El éxito de esta exportación abre nue-
vas posibilidades para los productores 
de la Región de Coquimbo, quienes 
ven en la producción orgánica una 
alternativa sostenible y competitiva 
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